
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 16 de enero de 2006, de la Directora, por
la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de pla-
zas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría y especialidad de Técnicos Especialistas de Ana-
tomía Patológica, adscritas a los órganos de prestación de servicios sanitarios del citado
Organismo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 18 de enero de
2006, del Presidente, por la que se anuncia convocatoria para la selección de un peón
agrario para su contratación laboral temporal.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de enero de 2006, por la que se rectifican errores materiales advertidos en la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 23 de noviembre de 2005, que inicia la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Pediatras de Equipos de Atención Primaria en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 238, de
5.12.05).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea.- Resolución
de 13 de enero de 2006, por la que se fijan los porcentajes de participación insular en los
ingresos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias para el ejercicio 2006.
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Consejerías de Presidencia y Justicia y Economía y Hacienda

Dirección General de la Función Pública y Dirección General de Planificación y Presu-
puesto.- Circular nº 1 de 17 de enero de 2006, relativa a las retribuciones salariales del
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 28 de di-
ciembre de 2005, por la que se determina la relación media alumno/a por unidad escolar
en los centros concertados de Canarias.

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 30 de diciembre de
2005, por la que se conceden subvenciones para la realización de Congresos y Eventos
de carácter científico y técnico, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 26 de diciembre de 2005, por la que se aprueban las tarifas del servicio públi-
co de abastecimiento de agua a poblaciones, para las zonas de Caleta de Fuste, El Casti-
llo y Costa de Antigua del Ayuntamiento de Antigua (Fuerteventura), a instancia de la
Empresa Mixta de Aguas de Antigua, S.L.- Expte. nº 19/05.

Orden de 17 de enero de 2006, por la que se delega en la Secretaria General Técnica el
ejercicio de la competencia en materia de autorización de ampliación de créditos que am-
paran gastos de personal.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 10 de enero de 2006, por el que se adjudica a las empresas Isabel Ar-
teaga García y Agencia de Recadería y Mensajería, S.L., los servicios de transporte pa-
ra la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife, por un período de dos
años.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular Materno-Infantil.- Anuncio de 13 de enero de 2006, por el que se hace pú-
blica la relación de adjudicatarios del expediente PTA-MI-1015/05 por procedimiento ne-
gociado, para el Hospital Universitario Materno-Infantil de Canarias, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular Materno-Infantil.- Anuncio de 13 de enero de 2006, por el que se hace pú-
blica la relación de adjudicatarios del expediente PTA-MI-1018/05 por procedimiento ne-
gociado, para el Hospital Universitario Materno-Infantil de Canarias, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13 de enero de 2006, por el que se hace pú-
blica la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de servicio consistente
en la creatividad, producción y emisión de una campaña publicitaria del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional en Canarias 2006 (FIP 2006), por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto y tramitación anticipada.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 12 de enero de 2006, por el que se hace público concurso, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación del suministro de gases medicinales pa-
ra el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº
CA2.05.051.

Otros anuncios

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13 de enero de 2006, de la Directora, por el
que se hace pública la Resolución de 11 de enero de 2006, que acuerda la remisión del
expediente administrativo correspondiente al recurso interpuesto por Dña. Luciana Con-
cepción Suárez González, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Tres de Santa Cruz de Tenerife, bajo el nº 292/2005, y se emplaza a los posibles intere-
sados en el mismo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de enero de 2006, de la Directora, por el
que se hace pública la Resolución de 29 de diciembre de 2005, que declara la caducidad
del procedimiento de reintegro incoado a la entidad Asociación Canaria de Empresas de
Telecomunicaciones, con relación a la aplicación de los fondos públicos asignados, co-
rrespondientes al programa anual de cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional FIP 2003.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 27 de diciembre de 2005, relativo al Decreto, por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la legalización de granja caprina (sala de máquinas, de ela-
boración, de maduración de queso y corrales descubiertos), situado en donde llaman Ta-
bobeta, en el término municipal de Pájara, solicitada por Dña. Antonia Méndez Montes-
deoca.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto 60/2005, de 12 de diciembre, sobre noti-
ficación de Acuerdos de iniciación y cargos en procedimientos sancionadores en mate-
ria de transportes terrestres.

Anuncio por el que se hace público el Decreto 61/2005, de 12 de diciembre, sobre noti-
ficación de Acuerdos de iniciación y cargos en procedimientos sancionadores en mate-
ria de transportes terrestres.
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Anuncio por el que se hace público el Decreto 62/2005, de 27 de diciembre, sobre noti-
ficación de Resoluciones recaídas en procedimientos sancionadores en materia de trans-
portes terrestres.

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 12 de enero de 2006, relativo a notificación de Propuesta de Resolución en
materia de infracción administrativa de transporte.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 7 de diciembre de 2005, relativo a la delegación en el Cabildo Insular de Gran
Canaria de las competencias en materia de inspección de tributos y demás ingresos de
derecho público.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 25 de noviembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000037/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 2 de diciembre de 2005, relativo a autos de ejecución hipotecaria, procedimiento
nº 0000096/2005.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

107 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
16 de enero de 2006, de la Directora, por la
que se disponen nombramientos como perso-
nal estatutario fijo y adjudicación de plazas,
derivados del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especiali-
dad de Técnicos Especialistas de Anatomía
Patológica, adscritas a los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del citado Or-
ganismo.

Por Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Canario de la Salud

de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02),
se convoca proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatuta-
rio de la categoría y especialidad de Técnicos Es-
pecialistas de Anatomía Patológica, adscritas a los
órganos de prestación de servicios sanitarios del ci-
tado Organismo.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el
nombramiento de los aspirantes que superaron la
misma como personal estatutario en expectativa
de destino, mediante Resolución de este Centro
Directivo de 16 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº
190, de 27.9.05).

Por Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos de 17 de octubre de 2005 (B.O.C.
nº 210, de 26.10.05), se inició la fase de provisión
del citado proceso extraordinario, que finalizó por



Resolución del mismo Órgano de 10 de enero de
2006, que fue publicada en los lugares previstos en
la base tercera de la convocatoria. En la citada Re-
solución se aprobó la relación definitiva del con-
curso y la relación definitiva de plazas adjudicadas
en la citada fase de provisión, así como la corres-
pondiente propuesta de nombramiento y de adju-
dicación de plazas.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vi-
gesimotercera y vigesimocuarta de la convocato-
ria, y en las demás normas de general y pertinente
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de
la categoría y especialidad de Técnicos Especialistas
de Anatomía Patológica, a los participantes que se
relacionan en el anexo, adjudicándoles las plazas
que en el mismo se indican.

Segundo.- Abrir el plazo de toma de posesión.
La toma de posesión se llevará a efecto en los tér-
minos que se señalan en los apartados siguientes.

Tercero.- Los adjudicatarios dispondrán de un pla-
zo máximo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, para efectuar la
toma de posesión. Este período no será retribuido
económicamente.

Cuarto.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en
su caso, haya sido concedido al interesado, salvo
que por causas justificadas se acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Quinto.- Cuando el participante procedente de
la fase de selección no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado en el plazo indicado,
y no ostentase ya la condición de personal estatu-
tario fijo en la categoría convocada, perderá todos
los derechos derivados de su participación en esta
convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volun-
taria por interés particular como personal estatuta-
rio y será declarado en dicha situación, el personal

fijo que ya ostentara dicha condición en la catego-
ría convocada, y que habiendo participado en la fa-
se de provisión bien de forma voluntaria, o bien de
manera forzosa por proceder de la situación de ex-
pectativa de destino, no se incorpore al destino ob-
tenido dentro de los plazos establecidos o de las pró-
rrogas de los mismos que legal o reglamentariamente
proceda, no pudiendo solicitar el reingreso provi-
sional hasta transcurridos dos años desde la decla-
ración de dicha excedencia. No obstante, si exis-
ten causas suficientemente justificadas así apreciadas
previa audiencia del interesado podrá dejarse sin
efecto dicha situación. En tal caso el interesado de-
berá incorporarse a su destino tan pronto desapa-
rezcan las causas que en su momento lo impidie-
ron.

Sexto.- Los destinos obtenidos como conse-
cuencia de la participación en la fase de provisión
son irrenunciables.

Séptimo.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter volunta-
rio, no generando derecho al abono de ninguna cla-
se de indemnización.

Octavo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante esta Dirección en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
su publicación, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos
meses a partir de la citada publicación, en los tér-
minos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer. En caso de interponer recurso
de reposición, no podrá acudirse a la vía conten-
cioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio
administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de
2006.- La Directora, Juana María Reyes Melián.
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A N E X O

Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

108 Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias (I.C.I.A.).- Resolución de 18 de enero
de 2006, del Presidente, por la que se anun-
cia convocatoria para la selección de un
peón agrario para su contratación laboral
temporal.

Habiéndose producido excedencia voluntaria
del trabajador que ocupa la plaza de la Relación
de Puestos de Trabajo de este Instituto que se des-
cribe en el anexo I, y quedando por tanto vacante
la misma, debe procederse por urgentes necesida-
des de servicio, a su provisión mediante contrata-
ción laboral temporal.

Vistos los informes favorables de las Direccio-
nes Generales de Planificación y Presupuesto y Fun-
ción Pública, de conformidad con lo previsto en el
artº. 52.2 de la Ley Territorial 9/2005, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2006, vistos los
demás informes preceptivos. En uso de las atribuciones
conferidas por el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27
de marzo, de Creación del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias y del Consejo Asesor de In-
vestigaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Convocar procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal del personal que se relaciona en
el anexo I en régimen de Derecho Laboral, a tra-
vés del sistema de concurso-oposición y que pres-
tará sus servicios en este Instituto. 



Al contrato laboral temporal que se celebre con
el personal que resulte seleccionado y a la situa-
ción jurídica originada por los mismos, incluido el
período de prueba, le será de aplicación la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, el
III Convenio Único del Personal Laboral al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, y demás
disposiciones legales y reglamentarias en esta ma-
teria.

El contrato laboral se formalizará al amparo de
lo previsto en el artº. 4 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que regula los contratos de tra-
bajo para obra o servicio determinados, conforme
a los procedimientos de selección y de provisión
establecidos en el Convenio Único del Personal La-
boral al servicio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

El personal que se contrate quedará sometido a
los períodos de prueba previstos en el artº. 14 del
Convenio Colectivo, siempre y cuando no se ha-
yan prestado servicios en la misma categoría en la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en cuyo caso quedará exento del citado
período de prueba (artº. 14, párrafo 3º del Estatu-
to de los Trabajadores, Texto Refundido por el
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe recurso de alzada an-
te el Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, a interponer en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación, según establece el artº. 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Pública y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

La provisión de dicho puesto se realizará de
conformidad con las siguientes 

BASES

Primera.- Requisitos generales de los aspiran-
tes:

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados deberán reunir los siguientes requisitos,

con referencia al último día del plazo de presen-
tación de instancias:

a) Tener nacionalidad española o la de cual-
quier Estado miembro de la Unión Europea, según
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a
determinados sectores de la Función Pública de los
nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea con la modificación introducida en
su artº. 1 por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Igualmente, podrán participar aquellas perso-
nas incluidas dentro del ámbito de aplicación de
los Tratados Internacionales celebrados por la Co-
munidad Europea y ratificados por España, en los
que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores.

Por último podrán hacerlo quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, se-
gún lo previsto en el artº. 10.2 de la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros y su integración social, en la nue-
va redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre.

b) Haber cumplido la edad de 16 años y reunir
los requisitos del artº. 7 del Estatuto de los Tra-
bajadores para el caso de los menores de 18 años.

c) Estar en posesión de la titulación académi-
ca, que se especifica en el anexo I de esta Reso-
lución.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallar-
se separado, ni haber sido despedido mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su es-
tado el acceso a la Administración Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán en el momento de presentación de la soli-
citud para participar en el concurso de méritos de
la forma que se indica a continuación, y, de no ha-
cerlo, se perderán todos los derechos derivados
de la selección:
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a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pa-
saporte en vigor, para los menores de 18 años,
además el consentimiento de sus padres o tutores,
o autorización de la persona o institución que les
tenga a su cargo. 

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presen-
tar fotocopia compulsada del correspondiente do-
cumento de identidad o pasaporte y de la tarjeta
de residente comunitario en vigor o, en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por residir en España en ré-
gimen de estancia, deberán presentar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar
fotocopia compulsada del pasaporte, del visado, y
en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber so-
licitado la exención de visado y la correspondien-
te tarjeta. De no haber solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por
las autoridades competentes que acrediten el vín-
culo de parentesco y una declaración jurada o pro-
mesa del español o del nacional de la Unión
Europea, con el que exista este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a su ex-
pensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte en vigor, así co-
mo fotocopia compulsada del correspondiente
permiso de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsa-
da de la titulación académica, que se especifica en
el anexo I de este Resolución.

d) Declaración responsable del interesado. Los
aspirantes que no tengan la nacionalidad españo-
la, deberán acreditar no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su
estado, el acceso a la Función Pública.

f) Certificado Médico Oficial.

Segunda.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

Los aspirantes afectos por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior
al 33%, serán admitidos en igualdad de condicio-
nes con los demás aspirantes, siempre que tales li-
mitaciones no sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes,
ni requiera de la adaptación funcional del puesto
de trabajo.

Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de
reconocimiento del grado de minusvalía de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto
1.971/1999, de 23 de diciembre, de procedimien-
to para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22, de
26.10.00; c.e. B.O.E. nº 62, de 13 de marzo), y la
certificación a que se refiere el artº. 1 del Decre-
to 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla
el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, regula-
dor del sistema de acceso de personas con minus-
valía para la prestación de servicios en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral
(B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en la presente con-
vocatoria deberán presentar instancia según mo-
delo que se inserta como anexo II, acompañada de
la documentación acreditativa de reunir los requi-
sitos a que se refiere la base primera de esta Re-
solución.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, sito en Carretera El Boquerón,
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s/n, Valle Guerra (La Laguna), o según los previsto
en el Decreto 100/1985, de 19 de abril y el artº. 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº
102, de 19.8.94), y en la forma que establece el artº.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Pública y
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de
terminación del plazo de presentación de instan-
cias, se publicará en los tablones de anuncios del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, la
lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalándose un plazo de 10 días hábiles para
la subsanación de errores, conforme a lo dispues-
to en el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a es-
te último plazo, se publicará en el tablón de anun-
cios señalado anteriormente, la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, indicándose el lu-
gar y fecha de comienzo de los ejercicios, de-
biendo los aspirantes acudir provistos de su D.N.I.
o pasaporte en vigor.

Quinta.- La selección se realizará mediante con-
curso-oposición, constando dicho sistema selecti-
vo de dos fases: la fase de oposición y la fase de
concurso:

• La fase de oposición cuyo orden de actuación
comenzará por la letra f, de conformidad con lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría de Es-
tado para la Administración Pública de 10 de ene-
ro de 2005 (B.O.E. nº 14, de 17.1.05), consistirá
en un ejercicio teórico-práctico que constará pri-
mero, de una prueba teórica que será la realización
de un test de 20 preguntas que se calificará hasta
un máximo de 6 puntos de la siguiente forma: 0,3
puntos por respuesta correcta, 0 puntos por pregunta
no contestada y -0,3 por respuesta incorrecta, sien-
do necesario para superarla la obtención de un mí-
nimo de 3 puntos y segundo, de una prueba prác-
tica que se valorará hasta un máximo de 4 puntos,
siendo necesario para superarla un mínimo de 2 pun-
tos. Ambas pruebas se realizarán sobre el progra-
ma que se especifica en el anexo III de esta Reso-
lución. El total de la fase de oposición se calificará
hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario

para superarlo la obtención de un mínimo de 5
puntos.

• La fase de concurso consistirá en la valoración
de los méritos que se ostenten a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias re-
lacionados con las funciones del puesto, aportados
por quienes hayan superado la fase de oposición,
en el plazo de 3 días siguientes a la publicación en
el tablón de anuncios del I.C.I.A. de las puntua-
ciones de la fase de oposición, mediante docu-
mentación original o fotocopias compulsadas. La
puntuación máxima de la fase de concurso es de
4 puntos, conforme al siguiente baremo:

• Cursos relacionados con las funciones del
puesto, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los si-
guientes criterios de valoración.

• Cursos impartidos por centros oficiales y ho-
mologados: 0,1 puntos por cada curso de menos
de 10 horas lectivas; 0,5 puntos por cada curso de
10 o más horas lectivas y menos de 50 horas lec-
tivas; 1 punto por cada curso de 50 o más horas
lectivas.

• Experiencia profesional relacionada con la
Administración Pública o Empresa Privada en la
realización de tareas similares a las del puesto de
trabajo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máxi-
mo de 2,5 puntos.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor
puntuación haya obtenido, a efectos de su publi-
cación y aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la su-
cesiva aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción.

2. Si continúa el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida otorgada en la fase de concurso,
en el apartado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación otorgada en la fase de concurso a
los cursos relacionados con las funciones del pues-
to.

El Tribunal no podrá aprobar un número superior
de aspirantes al de la plaza convocada.
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Sexta.- Tribunal Calificador.

Presidente

Titular: D. Julián Albertos García. Secretario Ge-
neral del I.C.I.A.

Suplente: D. Pedro Modesto Hernández Pérez.
Colaborador Científico del I.C.I.A. 

Vocal Secretario

Titular: D. Antonio Pérez Regalado. Jefe de la
Sección de Apoyo del I.C.I.A.

Suplente: D. Juan Cabrera Cabrera. Colaborador
Científico del I.C.I.A. 

Vocal

Titular: D. Victoriano Martín López. Representante
de la Dirección General de la Función Pública.

Suplente: D. Ángel Acosta Acosta. Representan-
te de la Dirección General de la Función Pública.

Vocal

Titular: D. Bartolomé Díaz Hernández. Repre-
sentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Félix Izquierdo Gutiérrez. Repre-
sentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal

Titular: D. Andrés Díaz González. Representan-
te de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Andrés Antonio Acosta Noda. Re-
presentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titu-
lación académica igual o superior a la exigida a los
candidatos y deberán ser del área de conocimiento
necesaria para poder enjuiciarlos.

El Tribunal podrá constituirse y actual válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos tres
de sus miembros, de los que uno ha de ser el Presi-
dente y otro el Secretario, debiendo adoptar sus acuer-
dos por mayoría, siendo dirimente, en caso de em-
pate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando estén incurso en
alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan por razón del servicio, de acuerdo con lo
previsto en el Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, y además indemnizaciones que procedan, fiján-
dose el límite máximo de asistencia en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nombrar per-
sonal funcionario o laboral para colaborar en las ta-
reas extraordinarias de carácter administrativo pre-
cisas para el desarrollo del procedimiento selectivo,
quienes percibirán las indemnizaciones por razones
de servicio que les corresponda.

Séptima.- Acta del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, las calificaciones otorgadas, las incidencias
que a juicio del Tribunal deban reflejarse en el acta,
y la propuesta de contratación del aspirante que ma-
yor puntuación haya obtenido, que se elevará al ór-
gano competente.

Octava.- Propuesta de contratación.

La propuesta de contratación se publicará en el ta-
blón de anuncios del Instituto Canario de Investiga-
ciones Agrarias y servirá de citación al personal se-
leccionado, que deberá presentar la documentación
que en ella se señale en el plazo de 5 días hábiles.
Quedará recaído en su derecho el aspirante que no
presentase toda la documentación exigida en el pla-
zo indicado, efectuándose entonces llamamiento por
orden de puntuación a los siguientes aspirantes en el
supuesto de no formalizarse el contrato con el aspi-
rante seleccionado por las causas señaladas, o en el
caso de futura renuncia del contrato.

Presentada de conformidad toda la documentación,
se suscribirá el contrato de trabajo de carácter tem-
poral procedente, por el órgano competente y previas
las formalidades administrativas legalmente previstas. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2006.-
El Presidente, Manuel Fernández Galván.

A N E X O  I

PLAZA CONVOCADA

Nº R.P.T.: 23174.
PEÓN AGRARIO (Grupo V).
TITULACIÓN EXIGIDA: Certificado de Escolaridad.
FUNCIONES: todo tipo de labores agrícolas o trabajos en el ma-
nejo de plantas y maquinaria para la obtención de distintas pro-
ducciones agrícolas propias de su categoría profesional. 
LOCALIZACIÓN: Guía de Isora.
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A N E X O  I I I

TEMARIO PEÓN AGRARIO

Tema 1.- Herramientas manuales usuales en labores
agrícolas y forestales. 

Tema 2.- Manejo de motoazada y motocultores.

Tema 3.- Manejo de máquinas de mochila para tra-
tamientos fitosanitarios.

Tema 4.- Realización de labores agrícolas, tales
como: asurcado, empocetado, aporcado, siembra,
riegos, deshierbado y recolección.

Tema 5.- Otras prácticas culturales sencillas de los
cultivos más frecuentes en Canarias.

Consejería de Sanidad

109 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de enero de 2006, por la que se rectifican
errores materiales advertidos en la Resolución
de este Centro Directivo de 23 de noviembre
de 2005, que inicia la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Pediatras de Equipos de Aten-
ción Primaria en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud (B.O.C. nº 238, de 5.12.05).

Se han detectado dos errores materiales en el ane-
xo I de la Resolución de esta Dirección General de
23 de noviembre de 2005, por la que se inicia la fa-
se de provisión del proceso extraordinario de con-

solidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Pediatras de Equipos de
Atención Primaria en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 238, de 5.12.05).

Un primer error se produjo en la relación de pla-
zas ofertadas en la Gerencia de Servicios Sanitarios
de Fuerteventura, al figurar 1 en la Zona Básica de
Salud “Puerto del Rosario”, y 2 en la Zona Básica
de Salud de “La Oliva”, cuando deben ser 2 y 1 pla-
zas respectivamente las ofertadas en las citadas Zo-
nas Básicas.

El segundo error se produjo en el código asigna-
do a la Zona Básica de Salud de “Victoria Acente-
jo”, que debe ser el 6128 y no el 6125 como ha sido
publicado.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectificación
de la Resolución indicada en el párrafo primero, en
los aspectos afectados por el error material descrito.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales adver-
tidos en el anexo I de la Resolución de esta Direc-
ción General de 23 de noviembre de 2005, por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordi-
nario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Pediatras
de Equipos de Atención Primaria en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario
de la Salud (B.O.C. nº 238, de 5.12.05) en los siguientes
términos:
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Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer potestativamen-
te recurso de reposición ante esta Dirección General
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
su publicación, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas, en el plazo de dos meses a partir de la
citada publicación, en los términos previstos en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Juris-
dicción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente interponer. En caso
de interponer recurso de reposición, no podrá acu-
dirse a la vía contencioso-administrativa hasta que
el mismo sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2006.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

110 Viceconsejería de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea.- Resolución
de 13 de enero de 2006, por la que se fijan los
porcentajes de participación insular en los
ingresos derivados del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias para el ejercicio 2006.

La Ley 9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tribu-
tarias y de Financiación de las Haciendas Territoria-
les Canarias, establece en su artº. 5 los criterios de
distribución entre las islas. Así, detraído el 5% que
corresponderá a los Cabildos Insulares con destino
al Fondo Insular para Inversiones, la cantidad restante
se distribuirá:

a) El ochenta y siete y medio por ciento, en for-
ma directamente proporcional a la población.

b) El dos por ciento, en forma directamente pro-
porcional a la superficie.

c) El diez y medio por ciento, en atención al he-
cho insular, distribuyéndose el uno y medio por cien-
to a cada isla.

A estos efectos se utilizarán los siguientes datos:

a) Para la variable población, las cifras anuales de
las revisiones de los padrones municipales de habi-
tantes aprobados para el año a que se refieran los in-
gresos objeto de distribución.

b) Para la variable superficie, las cifras publica-
das por el Instituto Geográfico Nacional.

El Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales, en la
redacción dada por el Real Decreto 2.612/1996, de
20 de diciembre, establece que los Ayuntamientos apro-
barán la revisión de sus padrones municipales con re-
ferencia al 1 de enero de cada año.

Mediante Real Decreto 1.358/2005, de 18 de no-
viembre, se declaran oficiales las cifras de población
resultantes de la Revisión del Padrón Municipal re-
feridas al 1 de enero de 2005.
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Por ello resulta necesario proceder a la modi-
ficación de los porcentajes de reparto de los re-
cursos derivados del Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias en lo que se refiere al criterio
poblacional, no así respecto a los criterios relati-
vos al territorio y la compensación del hecho in-
sular, al no haber experimentado éstos modifica-
ción alguna.

En su virtud, vista la Propuesta de Resolución
del Viceconsejero de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea, por la que se fi-
jan los porcentajes de participación insular en los

ingresos derivados del REF para el 2006, de la que
se ha dado audiencia a los Cabildos Insulares.

Vistas las alegaciones presentadas por los Cabil-
dos de La Palma, Tenerife, Gran Canaria y Lanza-
rote, en las que se pone de manifiesto el error pade-
cido en la Propuesta de Resolución al utilizar los
datos correspondientes a la superficie,

R E S U E L V O:

Uno.- Los porcentajes de participación insular en
los recursos derivados del Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias quedan fijados en la siguiente forma:
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Dos.- Los porcentajes de reparto fijados en el
apartado anterior tendrán carácter provisional de los
recursos que se devenguen a partir del 1 de enero de
2006, siendo a cuenta del reparto definitivo que pa-
ra el ejercicio 2006 resulte de la revisión anual de los
padrones municipales.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a su notificación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2006.-
El Viceconsejero de Economía y Asuntos Econó-
micos con la Unión Europea, Javier González Ortiz.

Consejerías de Presidencia y Justicia 
y Economía y Hacienda

111 Dirección General de la Función Pública y Di-
rección General de Planificación y Presu-
puesto.- Circular nº 1 de 17 de enero de 2006,

relativa a las retribuciones salariales del Per-
sonal al Servicio de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

La Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el año 2006, fija las cuantías de las retri-
buciones para dicho ejercicio correspondientes al
personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, organismos de-
pendientes de ella, Universidades canarias, empre-
sas públicas del artículo 1.5 de esta Ley y demás en-
tidades de Derecho Público, incluidos en el ámbito
de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Visto el acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo celebrada el 16 de enero de
2006.

Con la finalidad de facilitar a las unidades admi-
nistrativas encargadas de la confección y fiscaliza-
ción de nóminas la materialización de las retribuciones
establecidas para los funcionarios, altos cargos y per-
sonal laboral al servicio de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, se hace necesario dictar la siguien-
te instrucción.



Por ello, en uso de las atribuciones conferidas a
las Direcciones Generales de Planificación y Presu-
puesto y de la Función Pública, en virtud de lo esta-
blecido en los Decretos 12/2004, de 10 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Economía y Hacienda, 40/2004, de
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,
respectivamente, se dictan las siguientes

INSTRUCCIONES

1.- Incremento de las retribuciones de funciona-
rios para el ejercicio del año 2006.

La cuantía de las retribuciones del personal en ac-
tivo de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sometido a la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, Orga-
nismos dependientes de ella, Universidades cana-
rias, y demás entidades de Derecho Público, no so-
metido a legislación laboral, experimentarán un
incremento del 2 por ciento respecto a la estableci-
da para el ejercicio 2005.

Las cuantías de las retribuciones básicas y del
complemento de destino del personal funcionario al
servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias, son
las establecidas en los anexos I y II, respectivamen-
te, de la presente Instrucción.

El complemento específico que, en su caso, está
vinculado al puesto de trabajo que se desempeñe, es
el que se detalla con la correspondiente relación de
puestos de trabajo, valorado en puntos. Para el ejer-
cicio económico del año 2006, el valor del punto de
complemento específico queda fijado en doscientos
treinta y cinco euros con sesenta y ocho céntimos (235,68
euros) por punto anual, a razón de diecinueve euros
con sesenta y cuatro céntimos (19,64 euros) por pun-
to mensual.

Las pagas extraordinarias tendrán un importe, ca-
da una de ellas, de una mensualidad de sueldo y trie-
nios y un 80 por ciento del complemento de destino
mensual en el mes de junio y del 100 por ciento del
complemento de destino mensual en el mes de diciembre
que perciba el funcionario de conformidad con las cuan-
tías que se detallan en el anexo III del presente Acuer-
do.

Las pagas extraordinarias se devengan los días 1
de los meses de junio y diciembre, salvo en el supuesto
de cese en el servicio activo, en que se devengará el
día del cese, y con referencia, en todos los supues-
tos señalados a la situación y derechos del funcionario
en dicha fecha (día 1 de junio o diciembre, o día de
cese), pero en cuantía proporcional al tiempo de ser-
vicios efectivamente prestados.

2.- Funcionarios Docentes.

Las retribuciones de los funcionarios docentes no
universitarios al servicio de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, con el régimen retributivo estable-
cido en la Ley 4/1991, de 29 de abril, de homologa-
ción de retribuciones de los funcionarios docentes que
prestan servicios en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias experimentarán una subida del 2 por ciento res-
pecto a las establecidas para cada uno de los cuer-
pos docentes, durante el ejercicio 2005.

Las cuantías de dichas retribuciones son las que
figuran en el anexo IV de la presente instrucción.

A las pagas extraordinarias de este personal les se-
rá de aplicación lo establecido al efecto en el apar-
tado 1 de la presente instrucción.

3.- Otro personal sometido a régimen administrativo
y estatutario.

El personal sometido a régimen administrativo y
estatutario en servicio activo de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y de
los Organismos dependientes de ella, no sometidos
a legislación laboral, a quien no se le haya aplicado
el régimen retributivo previsto en la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, experimentarán durante el ejercicio 2006, un
incremento en sus retribuciones íntegras de un 2 por
ciento respecto a las establecidas para el ejercicio de
2005.

Las pagas extraordinarias de este personal, in-
corporarán un porcentaje de la retribución comple-
mentaria que se perciba, equivalente al complemen-
to de destino, de modo que alcance una cuantía
individual similar a la resultante por aplicación del
punto 1 de la presente instrucción para los funcionarios
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública. 

4.- Personal del Servicio Canario de la Salud.

4.1. Las retribuciones del personal funcionario
del Servicio Canario de la Salud, no sometido a la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, personal estatutario, así como el personal la-
boral que tengan el sistema retributivo previsto en el
Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, de
la Jefatura del Estado, sobre retribuciones del personal
estatutario del Instituto Nacional de la Salud, expe-
rimentarán un incremento del 2 por ciento, respecto
a las establecidas en el ejercicio de 2005.

Este personal percibirá las retribuciones básicas
y el complemento de destino en las cuantías señala-
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das para dichos conceptos retributivos en los anexos
I, II y III de esta instrucción, sin perjuicio de que la
cuantía anual del complemento de destino se satis-
faga en 14 mensualidades.

A los efectos de la aplicación, para el citado per-
sonal estatutario, de lo dispuesto en el punto 1 de
esta instrucción, la cuantía del complemento de des-
tino prevista en el anexo III correspondiente a las
dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, se
hará efectiva también en 14 mensualidades, de
modo que el incremento anual sea igual que el ex-
perimentado por el resto del personal. El impor-
te de las retribuciones correspondientes a los com-
plementos específico y de atención continuada
que, en su caso, estén fijados al referido personal,
experimentará un incremento del 2 por ciento res-
pecto al aprobado para el ejercicio de 2005, sin
perjuicio, en su caso, de la adecuación de las re-
tribuciones complementarias cuando sea necesa-
ria para asegurar que las asignadas a cada puesto
de trabajo guarden la relación procedente con el
contenido de especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del
mismo.

La cuantía individual del complemento de pro-
ductividad se determinará conforme a los crite-
rios señalados en el artículo 2.Tres c) y Disposi-
ción Transitoria Tercera del Real Decreto-Ley
3/1987, y en las demás normas dictadas en su
desarrollo, así como en los acuerdos sindicales ra-
tificados por el Gobierno de Canarias actual-
mente en ejecución. 

4.2. El personal traspasado o integrado en el
Servicio Canario de la Salud en virtud de Decre-
to, Convenio y/o Acuerdo válidamente celebra-
dos, que tengan un régimen retributivo propio, que
no derive del establecido en el citado Real De-
creto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, experi-
mentarán un incremento en sus retribuciones del
2 por ciento respecto a las establecidas para el año
2005.

Las pagas extraordinarias del personal referi-
do en el párrafo anterior, que sea funcionario de
carrera, o esté sujeto a régimen administrativo o
estatutario incorporarán un porcentaje de la re-
tribución complementaria que se perciba, equivalente
al complemento de destino, de modo que alcan-
ce una cuantía individual similar a la resultante
por aplicación del punto 1 de la presente ins-
trucción para los funcionarios incluidos en el ám-
bito de aplicación de la Ley 30/1984,  de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. 

Si el citado personal tiene la condición de per-
sonal laboral su masa salarial experimentará, ade-
más, el incremento necesario para hacer posible la
aplicación al mismo de una cuantía anual equiva-
lente a la que resulte para los funcionarios públi-
cos, por aplicación del punto 1 de la presente ins-
trucción.

5.- Retribuciones de los funcionarios interinos.

Las retribuciones de los funcionarios interinos
se adecuarán a lo dispuesto en el artículo 83 de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, experimentando igualmente la su-
bida del 2 por ciento respecto a las establecidas
en 2005.

Las pagas extraordinarias tendrán un importe, ca-
da una de ellas, de una mensualidad de sueldo y un
80 por ciento del complemento de destino mensual
en el mes de junio y del 100 por ciento del com-
plemento de destino mensual en el mes de diciem-
bre que perciba el funcionario de conformidad con
las cuantías que se detallan en el anexo III del pre-
sente Acuerdo.

6.- Retribuciones del personal eventual.

6.1. Las retribuciones del personal eventual ex-
perimentarán un incremento del 2 por ciento, res-
pecto a las establecidas para 2005, adecuándose las
mismas a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria.

Las pagas extraordinarias tendrán un importe, ca-
da una de ellas, de una mensualidad de sueldo y un
un 80 por ciento del complemento de destino men-
sual en el mes de junio y del 100 por ciento del com-
plemento de destino mensual en el mes de diciem-
bre que perciba el funcionario de conformidad con
las cuantías que se detallan en el anexo III del pre-
sente Acuerdo.

6.2. Los funcionarios y personal sometido a ré-
gimen administrativo o estatutario que, en situación
de activo o de servicios especiales, ocupen pues-
tos de trabajo reservados a personal eventual per-
cibirán, además, los trienios que le correspondan,
que formarán parte asimismo de las pagas extra-
ordinarias.
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7.- Personal al servicio de la Administración de
Justicia.

7.1. El sueldo a percibir en el año 2006 por los
funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Ad-
ministración de Justicia, a que se refiere el Libro
VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Po-
der Judicial, según la redacción dada por la Ley Or-
gánica 19/2003, de 23 de diciembre, experimenta-
rán un incremento del 2 por ciento respecto del
aplicado a 31 de diciembre de 2005 y que se deta-
llan en el anexo V.

7.2. Las pagas extraordinarias, que se devenga-
rán de acuerdo con la normativa aplicable a los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, serán dos al año
por un importe, cada una de ellas, de una mensua-
lidad del sueldo, antigüedad o trienios, según el ca-
so, y la cuantía complementaria que se señalan en
el citado anexo V.

7.3. Las retribuciones complementarias, varia-
bles y especiales experimentarán un incremento
del 2 por ciento respecto de las aplicadas el 31 de
diciembre de 2005, sin perjuicio, en su caso, de la
adecuación de las retribuciones complementarias
cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas
a cada puesto de trabajo guarden la relación pro-
cedente con el contenido de especial dificultad téc-
nica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o pe-
nosidad del mismo.

8.- Funcionarios en prácticas.

8.1. Las retribuciones de los funcionarios en
prácticas nombrados en virtud de la aplicación del
artículo 73.4 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, se ajustarán a las nor-
mas establecidas en el Decreto 130/1990, de 29 de
junio, sobre retribuciones de los funcionarios en prác-
ticas de la Comunidad Autónoma de Canarias, ex-
perimentando igualmente un incremento del 2 por
ciento respecto a las retribuciones del año 2005.

Las pagas extraordinarias en este caso se perci-
birán de conformidad con lo establecido en el pun-
to 1 de esta instrucción.

8.2. Las retribuciones del resto de los funcionarios
y personal sometido a régimen administrativo o
estatutario en prácticas experimentarán el incremento

que les corresponda, según el sistema retributivo
que le sea de aplicación, con el alcance previsto en
la presente instrucción.

9.- Personal Laboral.

Con efectos económicos del 1 de enero de 2006,
el personal laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma de Canarias, incluido en el ámbito de apli-
cación del Convenio Único del personal laboral al
servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
percibirá las retribuciones que le correspondan de
conformidad con el incremento general estableci-
do en un 2 por ciento respecto a las del año 2005.

- El salario base: 

El salario base establecido en el Convenio La-
boral Único para cada grupo retributivo, experimentará
un incremento del 2 por ciento, respecto a las cuan-
tías establecidas para el año 2005, y que se deta-
llan en el anexo VI. 

- La antigüedad:

El valor mínimo mensual asignado al trienio a
efectos del cómputo de la antigüedad queda fijado
para el ejercicio de 2006, en un importe mensual
de veintiocho euros con veintiséis céntimos (28,26
euros).

- Pluses y complementos:

Los complementos de homologación y encua-
dramiento, pluses derivados de convenio en vigor,
así como los complementos y suplementos de ca-
tegorías del personal laboral informático experi-
mentarán un incremento del 2 por ciento respecto
a las cuantías establecidas para dichos conceptos
durante el ejercicio 2005.

Los Programadores de Sistemas-Grupo III, per-
cibirán las retribuciones correspondientes al año 2005,
incrementadas el 2 por ciento.

Las cuantías de los complementos y pluses que,
en su caso, correspondan al personal laboral son las
establecidas en el anexo VII.

La masa salarial de este personal se incremen-
tará asimismo, en las cuantías que figuran en el ane-
xo VIII, para hacer posible la aplicación al mismo
de una cuantía anual equivalente a la que resulte
para los funcionarios públicos, por aplicación del
punto 1 de la presente instrucción.
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Dichas cuantías se imputarán a los subconceptos
130.01 y 131.01 “Otras Remuneraciones”, según
sea personal laboral fijo o personal laboral eventual.

10.- Miembros del Gobierno y Altos Cargos.

Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente,
Consejeros del Gobierno, Director General de Ra-
diotelevisión Canaria, Viceconsejeros, Secretarios Ge-
nerales Técnicos, Directores Generales y asimilados,
experimentarán un incremento del 2 por ciento res-
pecto a las del ejercicio 2005, consignándose las
mismas en el anexo IX.

Los miembros del Gobierno y los altos cargos per-
cibirán las retribuciones que les correspondan en
doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordi-
narias y sin perjuicio de que, en los meses de devengo
de estas últimas, se perciba una cuantía anual equi-
valente a la prevista para el personal al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de conformidad con lo dispuesto en el punto
1 de la presente instrucción, así como el importe de
la antigüedad que corresponda a quienes, ostentan-
do la condición de personal al servicio de las admi-
nistraciones públicas, se encontrasen en la situación
de servicios especiales o excedencia forzosa por el
desempeño de tales cargos.

Las retribuciones del Presidente del Consejo Con-
sultivo serán las que corresponden a los Consejeros
del Gobierno de Canarias.

Las retribuciones de los restantes miembros del
referido órgano, serán las que corresponden a los Vi-
ceconsejeros del Gobierno de Canarias.

Los miembros del Consejo Consultivo que sien-
do profesores universitarios, opten por percibir sus
retribuciones principales por la universidad a la que
pertenecen, sólo tendrán derecho a la indemnización
por razón del servicio que correspondan a sus fun-
ciones.

11.- Paga de Concertación del año 1991.

El personal que tuviera derecho a la percepción
de la Paga de Concertación del año 1991, continua-
rán devengando la misma, con un incremento del 2
por ciento respecto al importe correspondiente al ejer-
cicio 2005.

La paga de concertación del personal laboral al
servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, sujeto al Convenio Laboral Úni-
co, con exclusión del personal informático, así co-
mo de aquel personal que en el año 1990, hubiera

devengado algún plus de carácter fijo y periódico,
será la que se indica en el anexo X. 

Por lo que respecta al personal docente, dicha pa-
ga está integrada en el complemento específico que
para tal colectivo se establece en el anexo IV.

12.- Indemnización por residencia.

El personal que a 31 de diciembre de 2005, tu-
viera derecho a la percepción de la indemnización
por residencia, y mientras no se proceda por el Go-
bierno de Canarias, a su inclusión, de manera defi-
nitiva como uno de los componentes del complemento
específico, continuará devengándola en el presente
ejercicio incrementada en un 2 por ciento respecto
a la correspondiente en dicha fecha; quedando su im-
porte establecido en el anexo XI.

No obstante lo anterior, el personal estatutario en
activo del Servicio Canario de la Salud, que vinie-
ra percibiendo la indemnización por residencia en
cuantía superior a la establecida para el sector pú-
blico autonómico, continuará devengándola sin in-
cremento alguno en el año 2006, o con el que pro-
ceda para equiparar la misma.

13.- Gratificaciones por Servicios Extraordinarios
de funcionarios y Horas Extraordinarias del Perso-
nal Laboral.

1) Las gratificaciones por servicios extraordina-
rios del personal funcionario sometido a la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, que en ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo, son las consignadas
en el anexo XII.

2) Las horas extraordinarias realizadas por el per-
sonal laboral al que resulte de aplicación el Conve-
nio Laboral Único del personal laboral al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se determinarán de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.3 del citado Convenio.

14.- Complementos Personales Transitorios.

Los complementos personales transitorios que se
devenguen durante el ejercicio 2006, absorberán
cualquier mejora retributiva, en los términos que se
establezcan en su norma de creación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2006.-
El Director General de Planificación y Presupues-
to, Gabriel Megías Martínez.- El Director General
de la Función Pública, Juan Manuel Santana Pérez. 
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A N E X O  I

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios que desempeñan puestos de trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la aplicación del ré-
gimen retributivo previsto en la Ley territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

A N E X O  I I

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios que desempeñan puestos de trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la aplicación del ré-
gimen retributivo previsto en la Ley territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.



1644 Boletín Oficial de Canarias núm. 18, jueves 26 de enero de 2006

A N E X O  I I I
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A N E X O  I V

1.- Complementos Específicos de especial responsabilidad (cuantías mensuales) según los cargos.

1.1. Centros de Enseñanzas Secundarias/Medias y Artísticas.

1.1.1. Personal equipos directivos.

1.1.2. Jefe de Estudios Adjunto.
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1.2. Escuelas Oficiales de Idiomas.

1.2.1. Personal equipos directivos.

1.2.2. Jefe de Estudios Adjunto.

1.3. Centros de Infantil/Primaria y Educación Especial.
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1.4. Otros Cargos.

1.5. Coordinador de Servicios Centrales.

1.6. Coordinador de los Colectivos de Escuelas Rurales.

Cuando el Coordinador sea a su vez Director de alguna de las Escuelas del colectivo percibirá el importe
de mayor cuantía.
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1.7. Complemento Docente del personal del Cuerpo de Maestros por la actividad docente en el Primer Ci-
clo de la E.S.O. en Centros Públicos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

El personal docente del Cuerpo de Maestros que comparta su horario lectivo entre el Primer Ciclo de la E.S.O.
e Infantil-Primaria percibirá dicho complemento retributivo minorado en la parte proporcional que correspon-
da al horario lectivo efectivamente impartido en Infantil-Primaria.

1.8. Cuerpo de Inspectores de Educación según Decreto 136/2002, de 23 de septiembre (B.O.C. nº 137, de
14.10.02).

A N E X O  V

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(Real Decreto 1.714/2004, de 23 de julio, B.O.E. nº 194, de 12.8.04)

1.- Cuantía de las retribuciones básicas mensuales

A)
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B) Importe mensual del sueldo por aplicación de los correspondientes índices multiplicadores de la base de
445,39 euros establecida en la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2006.

(*) Antigüedad, 5 por 100 del sueldo del Cuerpo o Escala a que pertenezcan, por cada período de tres años
de servicio activo.

2.- Cuantía mensual de los trienios devengados con anterioridad al 1 de enero de 2004.

3.- Complemento de destino.

El importe mensual del punto cuantificador del complemento de destino de los miembros de los Cuerpos
de Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses será de 26,04
euros.

4.- Importe mensual del complemento transitorio de puesto.

A)



B) Los funcionarios de los Cuerpos contemplados en el subapartado anterior percibirán en concepto de com-
plemento transitorio del puesto las retribuciones complementarias establecidas en el artículo 8.1 (por la espe-
cial responsabilidad y dificultad que implica el desempeño de la función) del Real Decreto 1.909/2000, de 24
de noviembre, a cuyos efectos será de aplicación el importe mensual del punto cuantificador establecido en el
apartado 3 anterior.

5.- Otros complementos.

Los funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa, de Auxilio Judicial y de los Técnicos Especialistas y Ayudantes de Laboratorio del Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, percibirán las retribuciones complementarias establecidas
en el artículo 8.2 (por la penosidad del puesto de trabajo) del Real Decreto 1.909/2000, de 24 de noviem-
bre, a cuyos efectos será de aplicación el importe mensual del punto cuantificador establecido en el apar-
tado 3 anterior.

6.- Cuantía mensual de la indemnización por residencia.
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Los importes anteriores experimentarán, excepto en Tenerife y Gran Canaria, los siguientes incrementos men-
suales por trienio reconocido en cada grupo:

7.- Cuantía a incluir en cada paga extraordinaria de acuerdo con lo establecido en el anexo X de la Ley 30/2005,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.
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A N E X O  V I

A N E X O  V I I
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A N E X O  V I I I
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A N E X O  I X
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A N E X O  X
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A N E X O  X I
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A N E X O  X I I



Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

112 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Resolución de 28 de diciem-
bre de 2005, por la que se determina la rela-
ción media alumno/a por unidad escolar en los
centros concertados de Canarias.

Examinado el expediente tramitado en esta Dirección
General en orden a la determinación de la relación
media alumno/a por unidad escolar que se ha de
mantener en los centros concertados de Canarias.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas so-
bre Conciertos Educativos, aprobado por el Real De-
creto 2.377/1985, de 18 de diciembre (B.O.E. nº
310, de 27 de diciembre), por el concierto educati-
vo el titular del centro se obliga a tener en funcio-
namiento el número total de unidades escolares co-
rrespondientes al nivel o niveles de enseñanza objeto
del concierto. Asimismo, se obliga a tener una rela-
ción media alumnos/profesor por unidad escolar no
inferior a la que la Administración determine te-
niendo en cuenta la existente para los centros públi-
cos de la comarca, municipio, o, en su caso, distrito
en el que esté situado el centro.

Segundo.- En el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, la Administración Educativa, por
Resolución de la Dirección General de Promoción Edu-
cativa de fecha 6 de febrero de 2002 (B.O.C. nº 44,
de 5 de abril), vino a determinar la referida relación
media alumnos/profesor para el curso escolar 2002/03,
en cumplimiento del mandato contenido en la Orden
de 28 de diciembre de 2000 (B.O.C. nº 6, de 12 de
enero), por la que se dictaron normas para la suscripción,
modificación y renovación de conciertos educativos
para los cursos 2001/02 a 2004/05, apartado tres,
conforme al cual, la Dirección General de Promoción
Educativa, previos los trámites oportunos, y oídas las
organizaciones más representativas del sector de la
enseñanza concertada, dictará anualmente la rela-
ción media alumnos/profesor por unidad escolar a que
se refiere el Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos. 

Consecuentemente, la regulación que de la mate-
ria se contiene en las precitadas disposiciones, ha ago-
tado su vigencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo (B.O.E. nº 238, de 4 de octubre) establece en su
Disposición Adicional Tercera 3.a) que las Admi-
nistraciones Educativas, con el fin de asegurar la ne-

cesaria calidad de la enseñanza, proveerán los recursos
necesarios para garantizar la consecución, entre otros
objetivos, de un número máximo de alumnos por
aula, que en la enseñanza obligatoria será de 25 pa-
ra la Educación Primaria y de 30 para la Educación
Secundaria Obligatoria.

Por su parte el Real Decreto 1.537/2003, de 5 de
diciembre, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que imparten enseñanzas es-
colares de régimen general, regula a lo largo de su
articulado el número máximo de alumnos por unidad
escolar en los centros docentes que impartan Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria,
Bachillerato y Formación Profesional. Y en relación
a los Centros de Educación Especial, su Disposición
Adicional Segunda contiene el mandato a las Admi-
nistraciones Educativas competentes para llevar a
cabo la pertinente adaptación de lo dispuesto en el
mismo.

Segundo.- En el ámbito de la enseñanza concer-
tada, el ya aludido artículo 16 del Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2.377/1985, de 18 de diciembre
(B.O.E. nº 310, de 27 de diciembre) impone al titu-
lar del centro concertado la obligación de, por una
parte, tener en funcionamiento el número total de uni-
dades escolares correspondientes al nivel o niveles
de enseñanza objeto de concierto, y por otra, de te-
ner una relación media alumnos/profesor por unidad
escolar no inferior a la que la Administración deter-
mine teniendo en cuenta la existente para los centros
públicos de la comarca, municipio, o, en su caso, dis-
trito en el que esté situado el centro.

Tercero.- La Orden de 28 de enero de 2005 (B.O.C.
nº 24, de 4 de febrero), por la que se dictan normas
para la suscripción, renovación y modificación de los
conciertos educativos de las enseñanzas de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Espe-
cial, Educación Secundaria Obligatoria, Ciclos For-
mativos de Grado Medio, Programas de Garantía
Social, Ciclos Formativos de Grado Superior y Ba-
chillerato para los cursos 2005/06 al 2008/09, esta-
blece en su Disposición Tercera que los centros man-
tendrán durante la vigencia del concierto la relación
media alumnos/profesor por unidad escolar que se es-
tablezca por la Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa. 

Cuarto.- Considerando que, como se ha expresa-
do, la Resolución de 6 de febrero de 2002 de la Di-
rección General de Promoción Educativa ha agota-
do su vigencia, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas so-
bre Conciertos Educativos y en la Disposición Ter-
cera de la Orden de 28 de enero de 2005; y toman-
do como referencia la relación media alumno/a por
unidad escolar existente en los centros públicos de
Canarias, procede dictar la presente Resolución en
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orden a determinar la relación media alumno/a por
unidad escolar que deberán mantener los centros do-
centes concertados de Canarias durante la vigencia
de los conciertos educativos, período curso 2005/06
al 2008/09.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribu-
ciones que me son propias, con arreglo a lo previs-
to en el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, que
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, así como por el De-
creto 123/2003, de 17 de julio, por el que se deter-
mina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias,
en especial la Disposición Adicional Cuarta letra e)
(B.O.C. nº 139, de 19 de julio) y el Decreto 241/2003,
de 11 de julio, del Presidente, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de las
Consejerías (B.O.C. nº 134, de 14 de julio),

R E S U E L V O:

Primero.- Los centros educativos privados acogi-
dos al régimen de concierto educativo deberán ob-
servar durante su vigencia en el período curso esco-
lar 2005/06 al 2008/09, en todos los niveles de
enseñanza concertados, la relación media alumno/a
por unidad escolar que se establece en la presente Re-
solución. 

La regulación de la relación media alumno/a por
unidad escolar que se contiene en los siguientes apar-
tados deberá respetar en todo caso las disposiciones
que, sobre escolarización y agrupamiento de alum-
nos/as en los distintos niveles educativos, puedan
ser dictadas por la Viceconsejería de Educación.

Si durante la vigencia del concierto se produjera
la modificación de la relación media alumno/a por
unidad escolar en los centros educativos de carácter
público que se ha tenido en cuenta en la presente re-
solución, la Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa procederá a dictar resolución por
la que se efectúe la pertinente adaptación. 

Segundo.- 1. La relación máxima de alumnos/as
por unidad escolar en el nivel concertado de Educa-
ción Infantil y Educación Primaria será de veinticinco
alumnos/as por unidad.

2. En la medida en que estén cubiertos los citados
puestos escolares, los centros educativos no podrán
ofertar nuevas vacantes para los mismos.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados an-
teriores, esta relación máxima podrá verse incre-
mentada, además de en los supuestos legalmente es-
tablecidos, por el número de alumnos/as que,
procediendo del mismo centro, no promocione de cur-
so, sin que, en ningún caso, el citado incremento

pueda suponer por sí mismo el aumento del número
de unidades objeto de concierto. 

Tercero.- En el nivel de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato la relación máxima de
alumnos/as será, respectivamente, de 30 y 35 alum-
nos/as por unidad. En consecuencia, alcanzado el ci-
tado número, los centros no podrán ofertar nuevas va-
cantes, no autorizándose la matrícula de nuevos
alumnos/as.

Cuarto.- La relación máxima de alumnos/as por
unidad escolar correspondiente a la Formación Pro-
fesional Específica será de 30 alumnos/as, siendo de
aplicación las excepciones contempladas en la Or-
den de 10 de agosto de 2005 (B.O.C. nº 169, de 29
de agosto) para los Institutos de Enseñanza Secun-
daria dependientes de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

Quinto.- La relación máxima de alumnos/as por
unidad escolar que se regula en esta resolución para
los distintos niveles de enseñanzas concertadas po-
drá ser objeto de incremento, previa autorización ad-
ministrativa, en los supuestos y conforme al proce-
dimiento legalmente establecido.

Sexto.- 1. La presente Resolución será de aplica-
ción en los centros que suscriban, modifiquen o re-
nueven concierto con arreglo a lo dispuesto en la re-
ferida Orden de 28 de enero de 2005 (B.O.C. nº 24,
de 4 de febrero). En consecuencia, deberán tenerse
en cuenta en los procesos de resolución de las co-
rrespondientes solicitudes de suscripción, renova-
ción y modificación de concierto de las distintas uni-
dades escolares para las que se interesen. 

2. En orden a la efectividad de lo dispuesto en el
apartado anterior, y teniendo en cuenta el calendario
de formalización de matrícula escolar, los titulares de
centros concertados deberán comunicar a la Direc-
ción General de Centros e Infraestructura Educati-
va, con anterioridad al 30 de septiembre de cada año,
aquellas unidades escolares objeto de concierto que,
en aplicación de la ratio establecida en la presente Re-
solución y de las instrucciones sobre escolarización
y agrupamiento que se dicten para cada curso esco-
lar por la Viceconsejería de Educación, no vayan a
mantenerse en funcionamiento en el correspondien-
te curso, con remisión, en su caso, de la correspon-
diente renuncia al concierto de la unidad o unidades
afectadas, a efectos de iniciación del expediente de
modificación del mismo por variación en el número
de unidades concertadas.

3. La Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa recabará de oficio de los distin-
tos Servicios Educativos los informes pertinentes en
orden a determinar la ratio de alumnado existente en
los centros concertados, iniciando, en su caso, de
una parte, el procedimiento de modificación del con-
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cierto previsto en el artículo 46 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, y, de
otra, el expediente para la determinación de posible
incumplimiento de concierto por el titular, contem-
plado en los artículos 52 y siguientes del citado Re-
glamento y artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (B.O.E. nº 159, de 4 de julio).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, haciendo saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de diciembre
de 2005.- El Director General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, Higinio Rafael Hernández Álva-
rez.

113 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 30 de diciembre de
2005, por la que se conceden subvenciones pa-
ra la realización de Congresos y Eventos de
carácter científico y técnico, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo.

Por Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes de 13 de julio de 2004 (B.O.C. nº 141,
de 22 de julio), se aprobaron con carácter indefini-
do las bases que han de regir las convocatorias de con-
cesión de subvenciones para la realización de Con-
gresos y Eventos de carácter científico y técnico.

Por Resolución de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación de 31 de mayo de 2005
(B.O.C. nº 115, de 14 de junio), se fijó el plazo de
presentación de solicitudes, el importe asignado a esa
convocatoria y su aplicación presupuestaria.

Por Resolución de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación de 31 de octubre de 2005,
se nombró a la Comisión de Selección, que una vez
estudiadas y evaluadas las solicitudes conforme al pro-
cedimiento establecido en la base sexta, punto 3 de
la Orden de 30 de julio de 2004, ha elaborado una

propuesta con relación nominada y priorizada según
la puntuación obtenida, así como la financiación pro-
puesta.

Por todo ello, y en virtud de las competencias que
se me delegan en la antedicha Orden de 30 de julio
de 2004,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para la realización
de Congresos y Eventos de carácter científico y téc-
nico, a las personas, cuantías y porcentajes que se re-
lacionan en el anexo I.

Segundo.- Denegar las subvenciones a las perso-
nas y por las causas que se consignan en el anexo II.

Tercero.- Los beneficiarios deberán aceptar ex-
presamente la subvención dentro de los 30 días si-
guiente a la notificación de la concesión, o en su de-
fecto se entienden renuncian a la misma.

Cuarto.- El pago de estas subvenciones se efec-
tuará en firme, previa aportación de la justificación
del gasto, mediante certificación acreditativa expe-
dida por el órgano de la institución beneficiaria, com-
petente en materia de fiscalización o control de los
fondos antes del 30 de diciembre de 2005 y serán abo-
nadas con cargo a la partida presupuestaria 18.07.422E.
480.00 P.I./L.A. 18420302 “Ayudas y subvenciones
a la investigación” de los vigentes presupuestos, co-
financiada por el F.S.E.

Quinto.- Los beneficiarios se comprometen al es-
tricto cumplimiento de los preceptos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a lo pre-
visto en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el que
se regula el régimen jurídico de las becas, ayudas y sub-
venciones a los estudios universitarios y a la investi-
gación, desarrollo tecnológico e innovación; a las ba-
ses de la Orden de 30 de julio de 2004 y a los contenidos
de la Resolución de concesión. 

Sexto.- Además de las obligaciones establecidas
en el punto anterior, los beneficiarios deberán observar
los siguientes extremos:

a) No podrán obtener la condición de beneficia-
rios de las subvenciones objeto de esta convocatoria
aquellas entidades solicitantes en las que concurra al-
guna de las circunstancias previstas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

b) Además de las obligaciones de carácter gene-
ral recogidas en las normas antedichas, las entidades
solicitantes quedan expresamente obligadas a:

1. Comunicar al órgano concedente el importe de
las subvenciones concedidas con posterioridad para
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atender a la misma situación, estado o hecho por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos recibidos de enti-
dades privadas o particulares con el mismo destino.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas, así como a facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

3. Acreditar ante el órgano concedente el empleo
de los fondos públicos en la ejecución de la activi-
dad objeto de la subvención, así como, en su caso,
el cumplimiento de los requisitos y las condiciones
que hubieran determinado la concesión o disfrute de
la subvención.

4. Adoptar las medidas de difusión para dar la de-
bida publicidad del carácter público de la financiación,
en los términos reglamentariamente establecidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

6. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

c) Por aplicación de lo dispuesto en los artículos
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá la devolución de
la subvención concedida cuando se declare judicial
o administrativamente la nulidad o anulación de la
resolución de concesión.

d) También procederá el reintegro de la subven-
ción concedida y del interés de demora devengado
desde la fecha de pago de la subvención hasta la fe-
cha en que acuerde la procedencia de reintegro, en
los siguientes casos:

- Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieren impedido.

- Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la
actividad, del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención.

- Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la citada disposición

legal y en su caso, de las normas reguladoras de la
subvención.

- Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de dicha Ley.

- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como el cumplimien-
to de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de los documentos cuando de ello se deri-
ve la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas por
la Administración a las entidades colaboradoras y be-
neficiarios, así como de los compromisos por éstos
asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distinto de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

- La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

- En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención.

Séptimo.- El procedimiento de reintegro deberá
realizarse en la forma prevista en el artículo 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, resultando asimismo de aplicación,
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
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de 10 de junio de 2004, sobre liquidación de intere-
ses de demora en el reintegro de subvenciones.

Octavo.- En materia de infracciones y sanciones
se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La presente Resolución, al ser dictada en virtud
de las competencias delegadas, pone fin a la vía ad-
ministrativa, y contra la misma podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, o directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
significándosele que de interponer recurso potesta-
tivo de reposición no podrá acudir a la vía conten-
cioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o desestimatorio por silencio administrativo
en el plazo de un mes, a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que estime oportu-
no interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de diciembre de
2005.- El Director General de Universidades e In-
vestigación, Gonzalo Marrero Rodríguez.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

114 ORDEN de 26 de diciembre de 2005, por la
que se aprueban las tarifas del servicio público
de abastecimiento de agua a poblaciones, pa-
ra las zonas de Caleta de Fuste, El Castillo y
Costa de Antigua del Ayuntamiento de Antigua
(Fuerteventura), a instancia de la Empresa
Mixta de Aguas de Antigua, S.L.- Expte. nº 19/05.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ayuntamiento de Antigua (Fuerte-
ventura), de solicitud de aprobación de servicio pú-
blico de abastecimiento de agua a poblaciones, para
su aplicación en las zonas de Caleta de Fuste, El
Castillo y Costa de Antigua, a instancia de la Empresa
Mixta de Aguas de Antigua, S.L.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 11 de octubre de 2005, tiene entra-
da en este Departamento solicitud de aprobación de
las tarifas del servicio público de abastecimiento de
agua a poblaciones, para su aplicación en las zonas
de Caleta de Fuste, El Castillo y Costa de Antigua,
presentada por el Ayuntamiento de Antigua (Fuerte-
ventura), a instancia de la Empresa Mixta de Aguas
de Antigua, S.L.

2º) En sesión celebrada el día 21 de diciembre de
2005, el Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Las Palmas elaboró el correspon-
diente informe, acordándose su elevación al Pleno de
la citada Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 21 de diciembre de 2005, dic-
taminó aprobar las tarifas de abastecimiento de agua
a poblaciones para las citadas zonas del municipio
de Antigua (Fuerteventura), todo ello sobre la base
de las consideraciones reflejadas en el acta de la se-
sión y en el informe del Grupo de Trabajo, que se-
rán debidamente notificados a los interesados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías;
el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, y demás disposi-
ciones de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en las zonas de Caleta de Fuste, El Castillo y Costa
de Antigua, del municipio de Antigua (Fuerteventu-
ra), las cuales quedarán establecidas en las cuantías
siguientes, siendo de aplicación mensual: 

Cuota fija por abonado 3,01 euros
Consumo doméstico, comercial y de obras:
Tarifa única 1,938 euros/m3
Consumo en cubas 1,20 euros/m3

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
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ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

115 ORDEN de 17 de enero de 2006, por la que
se delega en la Secretaria General Técnica el
ejercicio de la competencia en materia de
autorización de ampliación de créditos que am-
paran gastos de personal.

Teniendo en cuanta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Único.- El artículo 25.c) de la Ley 9/2005, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2006, atribu-
ye a los titulares de los Departamentos la competencia
para autorizar la ampliación de los créditos que am-
paren gastos de personal conforme a lo establecido
en el artículo 36.2, apartados a), b), salvo que ven-
ga impuesto por resolución judicial firme, y d) de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias; y
anexo I de la propia Ley 9/2005, apartados 1.a), 1.b),
1.c) y 2.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, y el 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, posibilitan la delegación del ejercicio
de competencias en el órgano que, por aplicación del
principio de eficacia, sea más idóneo.

Segunda.- Circunstancias de índole técnica acon-
sejan delegar el ejercicio de la competencia a que se
refiere el artículo 25.c) de la Ley 9/2005, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2006, con el objeto de agilizar y alcan-
zar una mayor eficacia en la gestión presupuestaria.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Secretario General Téc-
nico del Departamento el ejercicio de la competen-
cia para autorizar la ampliación de créditos que am-
paren gastos de personal a los que se refiere el artículo
25.c) de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2006.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos durante
el ejercicio presupuestario del año 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

234 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 10 de enero de 2006, por el que
se adjudica a las empresas Isabel Arteaga
García y Agencia de Recadería y Mensajería,
S.L., los servicios de transporte para la Ge-
rencia de Atención Primaria del Área de Sa-
lud de Tenerife, por un período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Número de expediente: concurso público SCT-
11/05-T.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio de transporte.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos treinta y cuatro mil
(234.000,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha Resolución: 20 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Isabel Arteaga García.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: empresa Isabel Arteaga
García, noventa y dos mil setecientos seis (92.706,00)
euros, lote A.

e) Contratista: Agencia de Recadería y Mensaje-
ría, S.L.

f) Nacionalidad: española.

g) Importe de adjudicación: empresa Agencia de
Recadería y Mensajería, S.L., ciento treinta y seis mil
(136.000,00) euros, lote B.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de enero de 2006.-
El Gerente de Atención Primaria del Área de Salud
de Tenerife, María Isabel Fuentes Galindo.

235 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno-Infantil.- Anuncio de 13 de
enero de 2006, por el que se hace pública la
relación de adjudicatarios del expediente PTA-
MI-1015/05 por procedimiento negociado, pa-
ra el Hospital Universitario Materno-Infantil
de Canarias, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno Infantil ha resuel-
to publicar la relación de adjudicatarios del procedi-
miento negociado que a continuación se relaciona,
para el Hospital Universitario Materno-Infantil de Ca-
narias:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno-Infantil.

c) Número del expediente: PTA-MI-1015/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno-Infantil
de Canarias.

c) Lotes: 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 9 (lotes 5, 6 y 10 anu-
lados).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total lotes 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 9: 359.136,00
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

Lotes 1, 2, 3, 7, 8 y 9.

a) Fecha: 25 de octubre de 2005 (Registro de Re-
soluciones nº 877, de 27.10.05).

b.1) Adjudicatario: Abbott Laboratories, S.A.

c.1) Nacionalidad: española.

d.1) Importe de adjudicación: 70.566,00 euros.

b.2) Adjudicatario: Baxter, S.L.

c.2) Nacionalidad: española.

d.2) Importe de adjudicación: 30.000,00 euros.

b.3) Adjudicatario: F.M.D., S.L.

c.3) Nacionalidad: española.

d.3) Importe de adjudicación: 100.940,00 euros.

b.4) Adjudicatario: Deforcan, S.L.
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c.4) Nacionalidad: española.

d.4) Importe de adjudicación: 114.988,00 euros.

Lote 4.

a) Fecha: 2 de noviembre de 2005 (Registro de Re-
soluciones nº 906, de 9.11.05).

b) Adjudicatario: Glaxo Smithkline, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 36.640,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2006.-
La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

236 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno-Infantil.- Anuncio de 13 de
enero de 2006, por el que se hace pública la
relación de adjudicatarios del expediente PTA-
MI-1018/05 por procedimiento negociado, pa-
ra el Hospital Universitario Materno-Infantil
de Canarias, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno Infantil ha resuel-
to publicar la relación de adjudicatarios del procedi-
miento negociado que a continuación se relaciona,
para el Hospital Universitario Materno Infantil de Ca-
narias:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno Infantil.

c) Número del expediente: PTA-MI-1018/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: 1 al 20.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 419.779,96 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de enero de 2006 (Registro de Re-
soluciones nº 26, de 11 de enero de 2006).

b) Adjudicatario: F.M.D., S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 419.779,96 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2006.-
La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

237 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13
de enero de 2006, por el que se hace pública
la apertura del procedimiento de adjudica-
ción del contrato de servicio consistente en la
creatividad, producción y emisión de una cam-
paña publicitaria del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional en Canarias
2006 (FIP 2006), por el sistema de concurso,
procedimiento abierto y tramitación antici-
pada.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 12 de enero de 2006, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: “servicio consistente en la creati-
vidad, producción y emisión de una campaña publi-
citaria del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional en Canarias (FIP 2006)”, por el sistema
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de concurso, procedimiento abierto y tramitación
anticipada.

2. Duración del contrato: para el lote 1, el contrato
tendrá un plazo máximo de ejecución de treinta (30)
días hábiles y para el lote 2 un plazo máximo de eje-
cución hasta el 31 de diciembre de 2006, a contar,
ambos, desde el día que se estipule en el contrato, sal-
vo que su tramitación se haya declarado de urgen-
cia, en cuyo caso su ejecución comenzará desde la
fecha en que, una vez adjudicado el contrato, se cons-
tituya la garantía definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de ciento sesenta y seis mil (166.000,00) euros,
dividido en dos (2) lotes:

- Lote I: 33.000,00 euros. Creatividad y produc-
ción de un spot publicitario, y elaboración de un car-
tel y folletos sobre la campaña del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional en Canarias 2006
(FIP 2006).

- Lote II: 133.000,00 euros. Gestión de la emisión
en los diferentes medios (televisión, prensa y radio)
del spot publicitario sobre la campaña del Plan Na-
cional de Formación e Inserción Profesional (FIP
2006).

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentran a dispo-
sición de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 645341.

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará una vez ha-
yan transcurrido 15 días naturales contados a partir
del día siguiente de la publicación de la presente li-
citación, a las 13,00 horas, prorrogándose al siguiente
día hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en
sábado o festivo, pudiendo presentar dichas propo-
siciones en el Servicio Canario de Empleo, en las di-
recciones indicadas en el apartado seis de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título Documentación General
para el concurso de “servicio consistente en la creati-
vidad, producción y emisión de una campaña publi-
citaria del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional en Canarias 2006 (FIP 2006)” contendrá
la documentación establecida en la cláusula 13.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre nº 2: con el título Proposición para el con-
curso de “servicio consistentes en la creatividad, pro-
ducción y emisión de una campaña publicitaria del
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional
en Canarias 2006 (FIP 2006)” contendrá la proposi-
ción económica de conformidad con lo previsto en
la cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día natural siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, en la sede del
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Servicio Canario de Empleo, sita en Avenida Prín-
cipes de España, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra calificar la documentación contenida en el sobre
1. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, la Me-
sa procederá, en el mismo acto, a la apertura de las
proposiciones económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

238 ANUNCIO de 12 de enero de 2006, por el que
se hace público concurso, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación
del suministro de gases medicinales para el Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sa-
nitario de Tenerife.- Expte. nº CA2.05.051.

La Presidencia del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, con fecha 15 de diciembre de 2005, ha resuelto
convocar concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro de gases medicinales para el
Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sani-
tario de Tenerife (CA2.05.051).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máxi-
mo que a la Administración puede suponerle la presente
contratación asciende a la cantidad de un millón vein-
ticuatro mil cuatrocientos cinco euros con noventa y
dos céntimos (1.024.405,92 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional, equivalente al dos (2) por

ciento del presupuesto de licitación, según el artícu-
lo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de veinticuatro (24) meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la firma del documento
en que se formalice el mismo. Los ofertantes debe-
rán indicar el período de garantía con el que prote-
gen a sus productos contra defectos de material o de
funcionamiento. Dicho período no será inferior a
dos (2) años.

Obtención de la documentación e información: Sec-
ción de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84-(922) 678653, fax
(922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, sin que dicho plazo pueda ser inferior a 52 días,
desde el envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión
Europea. Si el citado día fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: no se admitirán variantes.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
la Unión Europea: 26 de diciembre de 2005.

La Laguna, a 12 de enero de 2006.- La Secreta-
ria, María del Carmen González Artiles.- El Presidente,
Francisco Rivera Franco.
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Otros anuncios

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

239 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13
de enero de 2006, de la Directora, por el que
se hace pública la Resolución de 11 de enero
de 2006, que acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso in-
terpuesto por Dña. Luciana Concepción Suá-
rez González, seguido en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa
Cruz de Tenerife, bajo el nº 292/2005, y se em-
plaza a los posibles interesados en el mismo.

En cumplimiento a lo acordado el 2 de enero de
2006 por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, en relación con
el recurso contencioso-administrativo nº 292/2005,
interpuesto por Dña. Luciana Concepción Suárez
González, contra la Resolución de la Dirección del
Servicio Canario de Empleo, de 3 de junio de 2005,
por la que se hacía pública la relación de los aspirantes
seleccionados, de la categoría profesional de Auxi-
liar Administrativo, en virtud de pruebas selectivas
de personal laboral que han de integrar las listas de
reservas para la contratación de duración determinada
en los centros de trabajo del Servicio Canario de
Empleo y para la cobertura de plazas vacantes de la
plantilla, según las bases publicadas en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 213, de fecha 24 de noviembre
de 2004, y se emplaza a los interesados en el mismo,
conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Te-
nerife del expediente administrativo correspondien-
te al recurso contencioso-administrativo seguido bajo
el número de procedimiento 292/2005.

Segundo.- Proceder a la notificación, en aplica-
ción a lo previsto en el artículo 49 de la referida Ley
29/1998, de 13 de julio, a cuantos aparezcan como
interesados en el expediente, emplazándolos para
que en el plazo de nueve días a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, puedan comparecer ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución, me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, a fin de que todos los posibles interesados en el
recurso nº 292/2005, puedan comparecer ante el
mencionado Juzgado en el plazo de nueve días a par-

tir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

240 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de enero de 2006, de la Directora, por el que
se hace pública la Resolución de 29 de di-
ciembre de 2005, que declara la caducidad del
procedimiento de reintegro incoado a la enti-
dad Asociación Canaria de Empresas de Te-
lecomunicaciones, con relación a la aplicación
de los fondos públicos asignados, correspon-
dientes al programa anual de cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesio-
nal FIP 2003.

Visto el procedimiento administrativo de reinte-
gro de parte de las subvenciones concedidas a la
Asociación Canaria de Empresas de Telecomunica-
ciones para la realización de cursos de Formación Pro-
fesional Ocupacional, FIP2003, incoado mediante Acuer-
do de fecha 29 de mayo de 2003 (inscrito en el Libro
de Resoluciones bajo el nº 03-38/3101), en aplica-
ción de la normativa vigente, resultan los siguientes
antecedentes y fundamentos jurídicos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo (SCE) verificó que por parte de la entidad Aso-
ciación Canaria de Empresas de Telecomunicaciones,
beneficiaria de una subvención de treinta y un mil no-
vecientos veinte (31.920,00) euros concedida mediante
resolución del Director del ICFEM nº 03-35/0142,
de 15 de enero de 2003, al amparo de la Resolución
del Presidente de 5 de noviembre de 2002 (B.O.C.
nº 151, de 13.11.02), por la que se convoca la parti-
cipación de entidades y centros colaboradores del SCE
en la programación anual de cursos del Plan FIP co-
rrespondiente al año 2003, se incurrió en causa de rein-
tegro de las contempladas en la normativa vigente.

Segundo.- Efectuada la liquidación de los cursos
03-35/002521 y 03-35/002529, objeto del procedi-
miento de reintegro, con base en la documentación jus-
tificativa del gasto presentada por la entidad, se esta-
bleció la procedencia de un reintegro de mil cuatrocientos
treinta y ocho euros con dieciséis céntimos (1.438,16
euros), tal como se desprende de las fichas de control
económico que se adjuntan, como consecuencia de que
en ambos cursos terminan un número de alumnos me-
nor que el necesario para obtener la cuantía máxima
subvencionable por este concepto.

Tercero.- Por la mencionada causa, se incoó pro-
cedimiento administrativo de reintegro habiéndose in-
tentado la práctica de las notificaciones correspon-
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dientes tanto a la liquidación como al inicio del pro-
cedimiento y el trámite de audiencia en la forma y
por los medios contemplados en los artículos 58 y si-
guientes de la LRJAP y PAC, 30/1992, de 26 de no-
viembre.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver la caducidad del pro-
cedimiento de reintegro incoado mediante acuerdo
de fecha 29 de mayo de 2005 e inscrito en el Libro
de Resoluciones bajo el nº 03-38/3101, a tenor de lo
establecido en el artículo 9.1ª de la Ley 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- El artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), en adelante LPAC, recoge textual-
mente lo siguiente: “En los procedimientos iniciados
de oficio, el vencimiento del plazo máximo estable-
cido sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumplimiento
de la obligación de resolver, produciendo los si-
guientes efectos: 2. En los procedimientos en que la
Administración ejercite potestades sancionadoras o,
en general, de intervención, susceptibles de produ-
cir efectos desfavorables o de gravamen, se produ-
cirá la caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las ac-
tuaciones con los efectos previstos en el artículo 92”.

Tercero.- El procedimiento incoado a la entidad
de referencia no es susceptible de producir efectos
favorables al interesado y, por otra parte, no se ha re-
suelto en el plazo establecido de doce meses desde
su iniciación, plazo estipulado en el artículo 42.4 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

Cuarto.- El tiempo de duración del procedimien-
to caducado se tiene por inexistente a efectos del
cómputo del plazo de prescripción de la acción de que
se trate.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero (Único).- Declarar caducado y proceder al
archivo de las actuaciones del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro incoado a Asociación Canaria
de Empresas de Telecomunicaciones con relación a
la aplicación de los fondos públicos asignados co-

rrespondientes al programa anual de cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional FIP
2003.- Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de diciem-
bre de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

241 ANUNCIO de 27 de diciembre de 2005, rela-
tivo al Decreto, por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la legalización
de granja caprina (sala de máquinas, de ela-
boración, de maduración de queso y corrales
descubiertos), situado en donde llaman Tabo-
beta, en el término municipal de Pájara, soli-
citada por Dña. Antonia Méndez Montesdeoca.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
19 de diciembre de 2005, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto, por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial, para la legalización de granja caprina (sa-
la de máquinas, de elaboración, de maduración de que-
so y corrales descubiertos), de características ante-
citadas en el informe del técnico de planeamiento,
condicionado a la retirada del vallado de palets, en
un terreno de 7.415,00 m2 de superficie, en donde lla-
man Tabobeta, en el término municipal de Pájara, so-
licitado por Dña. Antonia Méndez Montesdeoca.

Puerto del Rosario, a 27 de diciembre de 2005.-
El Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

242 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto 60/2005, de 12 de diciembre, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999),
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D I S P O N G O: 

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Conse-
jero de Turismo y Transportes, nombrando como
Instructor del mismo a D. Segismundo Guerra del Río
Cárdenes.

Notificar los cargos que se especifican advirtien-
do de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse; o bien, si a su derecho conviene, ha-
cer uso de la facultad de hacer efectiva voluntaria-
mente la sanción en el mismo plazo, con reducción
de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

1. TITULAR: Smith, Ian George; NºEXPTE.: GC-100618-
O-2005; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCULA: 7219-
CYN; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT,
en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

2. TITULAR: Reformas Sotomayor, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100725-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 7774-CVK; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

3. TITULAR: Comercial Dulcica, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100735-O-2005; POBLACIÓN: Teror; MATRÍCULA:
GC-6384-CJ; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artícu-
los 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

4. TITULAR: Macías Mireles, Francisco; Nº EXPTE.:
GC-100817-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-0660-BV; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, ar-
tículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

5. TITULAR: Trujillo Valerón, Isabel; Nº EXPTE.:
GC-100824-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 9684-BPW; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

6. TITULAR: Dancan 2000, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100850-O-2005; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCULA:
9538-CHJ; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

243 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto 61/2005, de 12 de diciembre, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (mod. Ley 4/1999),

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de pro-
cedimiento sancionador acordado por el Consejero
de Turismo y Transportes, nombrando como Instruc-
tora del mismo a Dña. Corina Gutiérrez Ayala.

Notificar los cargos que se especifican advirtien-
do de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse; o bien, si a su derecho conviene, ha-
cer uso de la facultad de hacer efectiva voluntaria-
mente la sanción en el mismo plazo, con reducción
de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
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Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

1. TITULAR: Hernández García, José Luis; Nº EXPTE.:
GC-100765-O-2005; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: GC-0849-CK; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

2. TITULAR: Ojeda Herrera, José del Cristo; Nº
EXPTE.: GC-100772-O-2005; POBLACIÓN: Teror;
MATRÍCULA: 9095-BYH; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte priva-
do en vehículo ligero careciendo de autorización por no
haber realizado su visado reglamentario. 

3. TITULAR: Transfrizo, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100773-
O-2005; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍCULA: M-1498-
WG; INFRACCIÓN: artº. 141.26 LOTT, anexo 1 ATP, artº.
6 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3); CUANTÍA:
401,00 euros; HECHO INFRACTOR: realización de trans-
portes de mercancías perecederas con vehículos que ca-
rezcan de la placa de certificación de conformidad. 

4. TITULAR: Bordón Vega, Mario Nicolás; Nº EXPTE.:
GC-100820-O-2005; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCU-
LA: GC-8819-BY; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

5. TITULAR: Transfrizo, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100821-
O-2005; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍCULA: TF-7126-
AM; INFRACCIÓN: artº.141.26 LOTT, anexo 1 ATP,
artº. 6 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3);
CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zación de transportes de mercancías perecederas con ve-
hículos que carezcan de la placa de certificación de con-
formidad. 

6. TITULAR: Linfar Multiservice Import y Export,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-100823-O-2005; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 2945-BHV;
INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

7. TITULAR: Transfrizo, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100825-
O-2005; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍCULA: GC-8394-

M; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

8. TITULAR: Olyedi, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100838-
O-2005; POBLACIÓN: Santa María de Guía de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-6849-CH; INFRACCIÓN: artº.
140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 57%. 

9. TITULAR: Linfar Multiservice Import y Export,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-100854-O-2005; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 2945-BHV;
INFRACCIÓN: artº.140.26.1 LOTT, anexo 1 ATP;
CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: trans-
portar mercancías perecederas en vehículos o recipientes
que no reúnen las condiciones técnicas exigibles.

10. TITULAR: Transfrizo, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100872-O-2005; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍCULA:
GC-8394-M; INFRACCIÓN: artº. 140.26.4 LOTT, ane-
xos 2 y 3 ATP; CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: transportar productos que necesiten regula-
ción de temperatura durante el transporte, a una temperatura
distinta de la exigida durante el mismo. 

11. TITULAR: Transfrizo, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100878-O-2005; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍCULA:
M-1498-WG; INFRACCIÓN: artº. 140.26.2 LOTT, ane-
xo 1 ATP, artº. 7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de
16.3); CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: carecer del certificado de conformidad para el trans-
porte de mercancías perecederas o tenerlo caducado o fal-
seado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González. 

244 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto 62/2005, de 27 de diciembre, sobre no-
tificación de Resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de
transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las Resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes te-
rrestres, o por ser desconocido su último domicilio,
de conformidad con el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,
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D I S P O N G O:

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las personas
que se relacionan.

2.- Contra estas resoluciones, adoptadas por de-
legación efectuada por el Consejo de Gobierno In-
sular de esta Corporación (Acuerdo de 18.3.04), po-
drá interponerse recurso de reposición ante la misma
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a aquel en que tenga lugar su publicación, o bien
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar en la
misma forma antedicha. 

1. TITULAR: Marketing y Promociones Ocho Islas, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100209-O-2005; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-7264-BK; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado en vehículo ligero careciendo de auto-
rización por no haber realizado su visado reglamentario. 

2. TITULAR: Álvarez Ayala, Juan Carlos; Nº EXPTE.:
GC-100335-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5229-AZ; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

3. TITULAR: Díaz García, José; Nº EXPTE.: GC-
100400-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-0036-AW; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Vázquez Moruno, María José; Nº EXPTE.:
GC-100403-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-6426-CF; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artícu-
los 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización. 

5. TITULAR: Transportes y Logística Mercurio, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100408-O-2005; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: V-1365-GP; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

6. TITULAR: Inversora Albe, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100418-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-

naria; MATRÍCULA: GC-6169-CC; INFRACCIÓN: artº.
140.25.4 LOTT, artº. 33.10 del Real Decreto 2.115/1998,
de 2.10 (B.O.E. de 16.10); CUANTÍA: 2.001,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte de mercancías
peligrosas, no llevando a bordo del vehículo los documentos
de transporte o acompañamiento (carta de porte) en un trans-
porte de mercancías peligrosas.

7. TITULAR: Struyf, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100435-
O-2005; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCULA: GC-2951-
CJ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en
relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y
158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización. 

8. TITULAR: Comymagen, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100437-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: 5881-DGR; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

9. TITULAR: Abanico Boutique del Aluminio, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100441-O-2005; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-7677-AJ; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte priva-
do en vehículo ligero careciendo de autorización por no
haber realizado su visado reglamentario.

10. TITULAR: Elico Servicios y Obras, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100447-O-2005; POBLACIÓN: San Bartolomé
de Tirajana; MATRÍCULA: GC-9749-BX; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con
los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

11. TITULAR: F.S.V. Gran Canaria, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100449-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 8587-DGD; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

12. TITULAR: F.S.V. Gran Canaria, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100457-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 8575-DGD; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

13. TITULAR: Camarcan, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100460-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
5358-CZJ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13
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LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

14. TITULAR: Hermacrisa, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100466-O-2005; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tira-
jana; MATRÍCULA: GC-7762-CF; INFRACCIÓN: artº.
141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización. 

15. TITULAR: Obreros Regionales Canarios, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100468-O-2005; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: GC-5775-BJ; INFRACCIÓN: artº.
140.1.6 LOTT, artº. 102.3 LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA:
4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte al amparo de autorizaciones de transporte privado
complementario para vehículos pesados que no cumplen al-
guna de las condiciones del artº. 102.2 LOTT.

16. TITULAR: Domingo Alonso, S.A.; Nº EXPTE.:
GC-100472-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 7933-DBJ; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte al amparo
de autorizaciones de transporte privado complementario
para vehículos ligeros que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 LOTT.

17. TITULAR: Viera Méndez, Cristóbal; Nº EXPTE.:
GC-100567-O-2005; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: GC-8147-BK; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artícu-
los 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización. 

18. TITULAR: Nguema Salas, Francisco; Nº EXPTE.:
GC-100569-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-8045-CJ; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artícu-
los 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización. 

19. TITULAR: Alemán Melián, María del Pino; Nº
EXPTE.: GC-100577-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-8606-AG; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

20. TITULAR: Timagada, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100596-
O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;

MATRÍCULA: GC-6562-CF; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

21. TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-100599-O-2005; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-6596-
AX; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y
90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización.

22. TITULAR: Transportes y Excavaciones Alonso
Marrero, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100605-O-2005; PO-
BLACIÓN: Agüimes; MATRÍCULA: GC-3414-BF; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

23. TITULAR: Romero Olivares, Leonor; Nº EXPTE.:
GC-100613-O-2005; POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCU-
LA: GC-2246-BW; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización. 

24. TITULAR: Simave, S.A.; Nº EXPTE.: GC-100614-
O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-7143-BK; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº.
157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros que no cumplen alguna de las condi-
ciones del artº. 102.2 LOTT.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

Cabildo Insular de El Hierro

245 ANUNCIO de 12 de enero de 2006, relativo a
notificación de Propuesta de Resolución en ma-
teria de infracción administrativa de transporte.

Providencia de 12 de enero de 2006, del Instruc-
tor del expediente sancionador en materia de trans-
portes que se relaciona, sobre notificación de Propuesta
de Resolución en materia de infracción administra-
tiva de transporte.
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Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, sobre notificación a in-
teresado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propuesta de
Resolución formulada con ocasión del expediente que
le ha sido instruido por este Cabildo por infracción ad-
ministrativa en materia de transporte. En virtud de lo
establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto-Ley
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, el interesado dispondrá de un
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente providen-
cia, para manifestar por escrito la que a su derecho o
interés convenga, aportando o proponiendo las prue-
bas de que, en su caso, intente valerse.

El abono de la cantidad correspondiente a la mul-
ta podrá realizarse mediante ingreso en la cuenta co-
rriente restringida de recaudación de que es titular el
Cabildo Insular de El Hierro, en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, nº 0182/6544/52/0201504553,
haciendo constar en el documento de ingreso, número
de expediente sancionador de transportes
TF/0700021/O/2005 y presentando copia justificati-
va del ingreso en el Servicio de Transferencias de es-
te Cabildo, bien personalmente o por correo,

TITULAR: D. Julián Ramón Quintero Méndez; Nº
EXPTE.: TF/0700021/O/2005; POBLACIÓN: Frontera;
MATRÍCULA: TF-9800-U; INFRACCIÓN: artº. 142.8,
en relación con los artículos 47 y 103 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, sobre mejora de las condiciones de competencia y
seguridad en el mercado de transporte por carretera;
CUANTÍA: doscientos un (201) euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización
administrativa de transporte, acreditando el cumplimien-
to de todos los requisitos exigidos para su otorgamiento
en el plazo máximo de 15 días, contados desde la notifi-
cación del inicio del expediente sancionador.

Valverde, a 12 de enero de 2006.- La Instructora,
Concepción Barrera González.

Ayuntamiento de Mogán 
(Gran Canaria)

246 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2005, relati-
vo a la delegación en el Cabildo Insular de Gran
Canaria de las competencias en materia de ins-
pección de tributos y demás ingresos de derecho
público.

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 47, de fe-
cha 16 de noviembre de 2005, se publicó anuncio del
acuerdo adoptado en sesión plenaria celebrada el día
4 marzo de 2005, relativo a la delegación en el Excmo.
Cabildo Insular de Gran Canaria (Organismo Autó-
nomo Valora Gestión Tributaria), de las competen-
cias que este Ayuntamiento tiene atribuidas en ma-
teria de inspección de tributos y demás ingresos de
derecho público al amparo del artículo 106.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mogán, a 7 de diciembre de 2005.- El Alcalde-Pre-
sidente, Francisco González González.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10 
de Las Palmas de Gran Canaria

247 EDICTO de 25 de noviembre de 2005, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000037/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000037/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Miguel Moreno Lara.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Juan Carlos Moreno Rodrí-
guez, Consorcio de Compensación de Seguros y Laura Gonzá-
lez Rivero.
SOBRE: tráfico.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de
2005.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de
Las Palmas, el juicio verbal 37/03, seguido por D. Mi-
guel Moreno Lara, representado por el procurador Dña.
María Manuela Rodríguez Báez y defendido por el
letrado Dña. Carolina González González contra D.
Juan Carlos Moreno Rodríguez, Dña. Laura Gonzá-
lez Rivero, en rebeldía, y el Consorcio de Compen-
sación de Seguros, defendido por el letrado D. Mar-
cos Sánchez Montesdeoca, sobre danos en accidente
de circulación.

FALLO

I. Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por D. Miguel Moreno Lara, condeno a D. Juan
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Carlos Moreno Rodríguez y el Consorcio de Com-
pensación de Seguros a abonar solidariamente al ac-
tor la suma de quinientos once euros con quince cén-
timos (511,15 euros), más los intereses legales.

II. Desestimar la demanda interpuesta por D. Mi-
guel Moreno Lara contra Dña. Laura González Ri-
vero, absolviendo a la demandada de las pretensio-
nes en ella contenidas.

III. Cada parte abonará las costas causadas a su
instancia, y las comunes por mitad.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas, que se preparará en este Juzgado en el
plazo de cinco días desde su notificación, y se sus-
tanciará con arreglo a lo previsto en el artículo 457
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No
se admitirán al condenado a pagar la indemnización
los recursos de apelación, extraordinario por infrac-
ción procesal o casación, si, al prepararlos, no acre-
dita haber constituido depósito del importe de la con-
dena más los intereses y recargos exigibles.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 25 de noviembre de 2005 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de no-
viembre de 2005.- El Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Las Palmas de Gran Canaria, a
25 de noviembre de 2005. Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife

248 EDICTO de 2 de diciembre de 2005, relativo
a autos de ejecución hipotecaria, procedi-
miento nº 0000096/2005.

En los autos de referencia se ha dictado la si-
guiente resolución:

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe-
cha dictada en los autos de ejecución hipotecaria se-
guidos en este Juzgado a instancia de Asesoría Luis
Noda y Asociados, S.L. contra Servicios y Explota-
ciones Cobo, S.L. y Emilio Cobo Lorenzo en ejecu-
ción de hipoteca reclamando 53.220,56 euros de
principal más 15.966,17 euros calculados provisio-
nalmente para intereses y costas, se ha acordado no-
tificar auto despachando ejecución y requerir de pa-
go por plazo de diez días a los referidos ejecutados
haciéndole saber que de no verificarlo continuará la
ejecución hasta la realización de los bienes hipote-
cados u otra forma de satisfacción del derecho del eje-
cutante.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a
Servicios y Explotaciones Cobo, S.L. y Emilio Cobo
Lorenzo, se expide la presente en Santa Cruz de Te-
nerife, a 2 de diciembre de 2005.- El/la Secretario.
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